
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-II-5-666 
E><:p,No. 2293 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental, principio de 

imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en los artículos 449, 

numeral 1, incisos b), c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y 33, párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la 

Ley Federal de Revocación de Mandato, con número CD-LXV-I-2P-063, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 20~. 
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PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROY ECTO 

D E 
D ECRE TO 

POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL CONCEPTO DE 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, PRINCIPIO DE 
IMPARCIALIDAD Y APLICACIÓN DE SANCIONES CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 449, NUMERAL 1, INCISOS B), C), D) Y E) 
DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y 33, PÁRRAFOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO Y 
61 DE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo Primero.- Como concepto de propaganda gubernamental, en 
su aplicación contenida en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, artículo 449, numeral 1, incisos b) y d) así 
como en la Ley Federal de Revocación de Mandato, artículo 33, párrafos 
quinto y sexto, debe entenderse: 

El conjunto de escrito~ publicacione~ imágene~ grabaciones y 
proyecciones difundida~ bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, con cargo al presupuesto público/ etiquetado de manera específica 
para ese fin por un ente público (poderes de la Federación entidades 
federativa~ municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México/ así como órganos constitucionales autónomo~ o cualquier otra 
dependencia o entidad de carácter público J con el objeto de difundir el 
quehace~ las acciones o los logros relacionados con sus fine~ o 
información de interés público referida al bienestar de la población cuyas 

~-..ºº" m co,.. características deberán ajustarse a lo señalado en el artículo 13i párrafo 
,s) ~,on,~~% ctavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

·~ t-;. 

\ \1-:_.JF!~; o constituyen propaganda gubernamental las expresiones de las 
personas servidoras pública~ las cuales se encuentran sujetas a los 
límites establecidos en las leyes aplicables. 

Tampoco constituye propaganda gubernamental la información de 
interés público/ conforme al artículo ~ fracción XII; de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública/ que debe ser difundida 
bajo cualquier formato por las personas servidoras públicas. 
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PODER LEGI SLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo Segundo.- La obligación de las personas servidoras públicas 
de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos 
señalada en los artículos 449, numeral 1, incisos c) y e), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 33, párrafo 
séptimo, de la Ley Federal de Revocación de Mandato, consistirá en: 

La aplicación de recursos públicos, entendidos como la instrucción a 
personas servidoras públicas subordinadas por el cargo que se ejerce/ la 
aplicación de recursos financieros para el pago directo de, o la ocupación 
de cualquier tipo de bien material propiedad pública bajo su cargo o con 
acceso a éste, de manera absolutamente ajena a la realización de 
reuniones públicas, asambleas, marchas ~ en general aquellos actos 
que impliquen apoyo a personas aspirantes, precandidatas, candidatas o 
a partidos políticos antes, durante o después de campañas electorales, 
además de las que mencionen expresamente ambas leyes. 

~~- Artículo Tercero.- Las sanciones aplicables a las autoridades o 
r~"" ~~t~ ersonas servidoras públicas de cualquiera de los poderes de la Unión, 
\~ ) E e los poderes locales, órganos de gobierno municipales, órganos de 
~ ._.,,!/ obierno de la Ciudad de México, órganos autónomos y cualquier otro 

ente público conforme a los artículos 449, numeral 1, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 61 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, deberán ser aplicadas bajo el principio de 
estricto derecho. No podrán aplicarse sanciones por analogía o mayoría 
de razón . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará el vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 10 de marzo de 2022. 

p. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 

Se remite a la H. -..-.:=""- res, 
para sus efecto 
Minuta CD
Ciudad de 
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